RES. 391/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009293, Ent. N° 7310/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 1600156300 para la adquisición de hasta 700.000 kg de aditivo mejorador de cetano para gas oil;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 13/10/15, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron cinco oferentes: Habilis SA, Basf SE, Promet SA, Afton Cheminal Corporation y Dapama Uruguay SA;

2) que con fecha 30/9/15, la Gerencia de Refinación efectúa el estudio técnico de las ofertas, informando que:

2.1) todas las ofertas cumplen con las condiciones técnicas del Pliego de Condiciones Particulares, salvo la oferta de Afton para la que no se manifiesta incidencia alguna en el número de cetano con el agregado del aditivo, por lo que dicha oferta es descartada. Las restantes ofertas son equivalentes desde el punto de vista de la calidad;  

2.2) de acuerdo al informe de laboratorio, los aditivos que afectan el número de cetano se comportan de igual manera, por lo que se considera que todos ellos son equivalentes desde el punto de vista de la respuesta, 

2.3) de acuerdo al cuadro comparativo de precios por tonelada de aditivo se calcula: a) el precio por tonelada para ambas modalidades de suministro (isomódulos y tambores), b) el costo de alquiler de isomódulos suponiendo 45 días de estadía a los que se le restan los días de gracia, multiplicado por el costo de alquiler por día (ambos establecidos en las ofertas) y dividido por las 20 toneladas que transporta cada isomódulo;  c) el precio combinado ponderado de acuerdo a las cantidades establecidas en el pliego;  

3) que con fecha 16/11/15, la Gerencia de Abastecimiento – Gestión de Depósitos, Inventarios y Logística informa que del análisis del cuadro elaborado por la Gerencia de Refinación se desprende que el precio de la oferta 1C de Habilis SA, es 22 % superior respecto de la oferta de menor precio, lo que resulta manifiestamente inconveniente para la Administración.  Y efectuado el cuadro de ponderación de las ofertas, con fecha 25/11/15, la referida Gerencia informa  que la oferta de mayor puntaje es la 1A de Habilis SA con 98,21 puntos, seguida por la oferta de DAPAMA con 93,33 puntos;

4) que con fecha 25/11/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, hace suyos los informes técnicos y cuadros de ponderación efectuados y dispone invitar a Habilis SA y Dapama SA, por encontrarse sus ofertas dentro del margen de variación previsto en el artículo 66 del TOCAF, a que mejoren sus ofertas, otorgándoles un plazo de cinco días hábiles a tales efectos;

5) que presentadas las ofertas mejoradas, con fecha 4/12/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, analizadas las mismas, efectuado el correspondiente cuadro de ponderación, y siendo que no se modificaron los plazos de entrega ni la calidad por ninguna de las firmas presentadas a la mejora, surge que el mayor puntaje corresponde a la oferta de Habilis SA, por lo que  propone la adjudicación a la referida firma;
6) que con fecha 15/12/15, la Gerencia de Abastecimiento informa que el importe total adjudicado a Habilis SA asciende a Euros 1.247.835, en condición CFR Montevideo, y que el monto a efectos del ordenador asciende a $ 80:734.306,70 (cotización 1 dólar = $ 29,772, arbitraje EUR 1,0936);
7) que con fecha 29/12/15, la Gerencia de Área de Servicios Compartidos elabora proyecto de resolución, proyectando la adjudicación en la forma propuesta, por un total de hasta Euros 1.247.835, en condición CFR Montevideo, y condicionándola a la previa intervención del gasto por parte de este Tribunal;
8) que no surge de las actuaciones remitidas que se haya dictado el acto administrativo disponiendo la adjudicación;

9) que con fecha 18/12/15, se informa que la erogación afecta la posición presupuestal 1 (Materiales y Suministros), del Plan Operativo, que cuenta con disponibilidad para el Ejercicio 2016, según prórroga automática de asignaciones (Artículo 228 de la Constitución de la República);
CONSIDERANDO: 1)  que  el Artículo 7.2 del Pliego de Condiciones Particulares estableció que:  “ANCAP se reserva el derecho de rechazar todas las ofertas si así conviene a sus intereses sin que por  ello  tengan los proponentes   derecho a reclamación de especie alguna”,  con lo que  si bien es cierto que la Administración podrá rechazar todas las ofertas, dicho acto administrativo deberá encontrarse fundado expresando los motivos que determinan tal proceder ( artículo 65 Literal C) del TOCAF); 
2) que el Artículo 7.3 del referido Pliego, estableció que “La Administración se reserva el derecho de determinar a su exclusivo juicio y en forma definitiva si el proponente posee capacidad técnica y financiera para realizar el suministro” y luego agrega que “ ANCAP podrá evaluar en función del monto de la contratación, la antigüedad y habitualidad en el ramo de las empresas oferentes” y dichas condiciones confunden los criterios a adoptarse, los cuales deben ser objetivos, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 65 inciso final del TOCAF y encontrarse previamente definidos con claridad, incluyendo  los factores de ponderación que se aplicarán, lo cual no fue contemplado en los Pliegos que rigieron el llamado; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en razón de lo expresado en el Considerando 2);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1); 

3) Devolver las actuaciones.
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